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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9606 ORDEN EHA/1667/2006, de 19 de mayo, por la que se 
otorga la condición de Titular de Cuenta y Entidad Ges-
tora de capacidad plena, a nombre propio, en el Mercado 
de Deuda Pública en Anotaciones a Banco Espirito Santo 
de Investimento, S.A. Sucursal en España y la retirada a 
Espirito Santo Investiment, S.A., S.V.

Se ha realizado la fusión por absorción de Espíritu Santo Investi-
ment, S.A., S.V., que ostenta la condición de Titular de Cuenta y Entidad 
Gestora de capacidad plena, por el Banco Espirito Santo de Investimen-
to, S.A. Ésta solicita, para su sucursal en España, la subrogación de la 
categoría de Titular de Cuenta y Entidad Gestora de capacidad plena en el 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, que tenía la entidad absor-
bida, de conformidad con lo establecido en el segundo apartado del ar-
tículo 2 de la Orden Ministerial de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el 
Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispuso la creación de 
un sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado y por la 
que se delegan determinadas competencias en el Director general del 
Tesoro y Política Financiera.

Dicha solicitud cuenta con el informe favorable de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores y del Banco de España, una vez verificado el 
cumplimiento por Banco Espirito Santo de Investimento, S.A. Sucursal en 
España, de los requisitos establecidos en la Ley 24/1998, de 28 de julio, de 
Mercado de Valores.

En virtud de lo anterior y de acuerdo con la delegación conferida en la 
letra a) bis de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de mayo 
de 1987, y a la vista del informe favorable de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y del Banco de España, he resuelto otorgar al Banco 
Espirito Santo de Investimento, S.A. Sucursal en España, la condición de 
Titular de Cuenta y Entidad Gestora de capacidad plena en el Mercado de 
Deuda Pública. Asimismo se retira la mencionada condición a la entidad 
absorbida Espirito Santo Investiment, S.A., S.V. Todo ello será efectivo 
desde el 1 de junio de 2006.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Señor Ministro de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Ministro, P. D. (OO.MM. de 19 de mayo 
de 1987 y 9 de mayo de 1995, BOEs de 20/05/87 y 15/05/95), la Directora 
General del Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 9607 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se da publicidad al Conve-
nio celebrado con la Diputación Provincial de Cuenca.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Cuenca un Convenio de colaboración en materia de 
Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Director General, Jesús Salvador 

Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupues-
tos (Dirección General del Catastro) y la Diputación Provincial de 

Cuenca, de colaboración en materia de gestión catastral

Reunidos en la ciudad de Cuenca, a 3 de mayo del año dos mil seis.

De una parte:

D. Jesús S. Miranda Hita, Director General del Catastro, en ejercicio de 
las competencias que tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos de 24 de septiembre de 2004 (B.O.E. 
n.º 235, de 29 de septiembre)

De otra parte: 

D. Luis Muelas Lozano, Presidente de la Diputación Provincial de Cuenca, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primero.–La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las 
Entidades Locales son propias o atribuidas por dele gación, previendo el 
artículo 37.2 que la Administración del Estado podrá delegar en las Dipu-
taciones Provinciales el ejerci cio de determinadas competencias.

Segundo.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 
difusión de la información catastral es de competencia exclusiva del 
Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección General del 
Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colabora-
ción que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y 
Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Tercero.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarro-
lla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, regula, entre 
otras cuestiones, la colabora ción en la gestión del Catastro entre la Admi-
nistración del Estado y otras Administraciones, Entidades y Corporacio-
nes públicas, fijando el marco al que deben sujetarse los convenios que, 
sobre esta materia, se suscri ban, así como el régimen jurídico específico 
de los mismos.

Cuarto.–El artículo 16 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario delimita los hechos, actos o negocios relativos a alteraciones 
catastrales de orden físico, jurídico y económico, concernientes a los 
bienes inmuebles, que serán objeto de declaración o comunicación.

Quinto.–La Diputación Provincial de Cuenca, en fecha 21 de octubre 
de 2005, solicitó a través de la Gerencia Territorial del Catastro de 
Cuenca, a la Dirección General del Catastro, la formaliza ción del presente 
Convenio de colaboración.

Sexto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de Cuenca, 
en sesión celebrada el 10 de octubre de 2005, informó favora blemente la 
suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el 
artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca (en adelante Gerencia), y la 
Diputación Provincial de Cuenca (en adelante Diputación Provincial) 
para el ejercicio de las funciones de gestión catastral cuyo contenido y 
régimen jurídico figuran especificados en las cláusulas siguientes y que 
afecten a los bienes inmuebles urbanos ubicados en los municipios de la 
provincia de Cuenca que tengan delegadas sus facultades de gestión tribu-
taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a favor de la Diputación Pro-
vincial (Anexo I de este documento, actualizado según contempla la 
Cláusula Decimocuarta del presente Convenio), todo ello sin perjuicio de 
la titularidad de las competencias que, en la materia objeto del Convenio, 
corresponden a la Dirección General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden 
físico y económico (902).–En régimen de encomienda de gestión, se 
atribuyen a la Diputación Provincial las funciones de tramitación de los 
expedientes de alteraciones de orden físico y económico que se forma-
licen en los Modelos 902 y 902 S, aprobados por Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de fecha 10 de febrero de 1999 (B.O.E. núm. 43, 
de 19 de febrero), o en el modelo que se pudiera establecer en su susti-
tución.

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles urbanos (Modelos 902 y 902 S) y traslado a 
la Gerencia. La asistencia al contribuyente incluirá la información de la 
posibilidad de utilización del programa de ayuda (PADECA).

b) Comprobación de la documentación presentada relativa a datos 
físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados, con 
realización de trabajos de campo en su caso.


